






UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA 
 
Oficio INE/UTTyPDP/DPT/090/2024 
 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Arturo Muñoz Aguirre 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a su oficio IEE-SE-1162/2024, turnado a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales del INE, el 28 de mayo del presente año. 
 
Al respecto, me permito atender su consulta en los siguientes términos: 
 

Consulta Respuesta 

a) ¿La falta de publicación de cuestionarios 
curricular y de identidad de cada una de 
las candidaturas de los partidos políticos, 
sin importar que se cuente o no con la 
totalidad de información requerida, 
¿implica un incumplimiento? O en su caso, 

Al respecto, el artículo 15, inciso e) de los 
Lineamientos para el uso del sistema 
Candidatas y Candidatos, Conóceles para los 
Procesos Electorales Locales (Lineamientos), 
dispone que:  
 
Al concluir las campañas electorales, dar vista al 
OSD cuando los PP, sus candidaturas o las 
candidaturas independientes incumplan con la 
obligación de publicar en el Sistema la 
información de los cuestionarios curricular y 
de identidad correspondientes, para que en su 
caso se inicie el procedimiento sancionador 
correspondiente, para que determine lo que 

en derecho proceda. (Énfasis añadido)  

Es decir, la normatividad considera la falta de 
publicación de los cuestionarios como 
incumplimiento. 

Dicho lo anterior, no hay que perder de vista lo 
señalado en el artículo 16, inciso c) de los 
Lineamientos, que dispone como obligación de 
los partidos políticos: 

Ser responsables en la captura de la totalidad 
de la información de los cuestionarios curricular y 
de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias 
municipales de los ayuntamientos. 

Así como lo indicado en el artículo 17, inciso 
c), que dispone que, es obligación de las 
personas candidatas:  
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Consulta Respuesta 
Proporcionar al PP postulante la información 
requerida en el Cuestionario curricular, o bien, 
capturar la información en el Sistema. 

Con base a lo antes citado, la falta de 
publicación de cuestionarios curricular y de 
identidad se considera incumplimiento. 

b) ¿Debe entenderse como un 
incumplimiento, la omisión de capturar 
información parcial de los cuestionarios 
curricular y de identidad publicados de 
cada una de sus candidaturas? 

Como se indicó en el inciso anterior, la 
normatividad señala como obligación de los 
partidos políticos y las personas candidatas la 
publicación de los cuestionarios. Es decir, si 
ambos cuestionarios fueron publicados, se 
cumple la norma. 

Sobre la captura de información de los 
cuestionarios publicados, los Lineamientos 
señalan en su artículo 15, inciso b), que el 
Órgano Superior de Dirección determina la o 
las unidades responsables que tendrá a cargo, 
entre otras funciones: 

Informar a los PP, sus candidaturas y 
candidaturas independientes sobre aquellos 
cuestionarios curriculares y de identidad que 
no hayan sido respondidos, presenten 
información incompleta o no se apeguen a lo 
establecido en el artículo 18 de los presentes 
Lineamientos, una vez identificados.  

En el mismo artículo, inciso g) también se 
indica que deberán:  

Elaborar y presentar ante el OSD los informes 
periódicos -cuando menos uno en abril y uno 
en mayo-, en los que se dé cuenta del avance 
cuantitativo en la captura de la información en 
el Sistema. Además, deberán presentar un 
informe final, en un plazo de cuatro (4) meses 
posteriores a la Jornada Electoral, para 
reportar los resultados finales de la captura de 
la información con base en la metodología, 
proporcionada por el INE, para el análisis 
cualitativo de la información capturada en el 
Sistema.  

Dicha metodología (se adjuntan para mejor 
referencia) contempla la ausencia de datos en 
los cuestionarios curricular y de identidad para 
su evaluación, por lo que, en caso de tener 
cuestionarios con información parcial, al 
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Consulta Respuesta 

momento de ser evaluados, los actores 
políticos alcanzaron puntajes menores a los 
esperados, quedando de esta forma, evidente 
la falta de calidad de la información publicada. 

c) ¿El incumplimiento de publicación se 
actualiza al cierre del Sistema o a la 
conclusión del plazo inicial de captura y en 
su caso, del plazo de cinco días para 
sustituciones? 

Al respecto, se precisa que el incumplimiento 
se actualiza al cierre del Sistema, identificando 
puntualmente los dos tipos de capturas: 
 

• Artículo 16, inciso f) de los Lineamientos 
(para las candidaturas que iniciaron al 
arranque de las campañas electorales): 
o Capturar la información en el Sistema 

en un plazo máximo de quince (15) 
días naturales posteriores a la 
recepción de las cuentas de acceso 
notificadas por el OPL. 

• Artículo 16, inciso i) de los Lineamientos 
(para las candidaturas provenientes de 
sustituciones): 
o Capturar y actualizar en el Sistema los 

cuestionarios curriculares y de 
identidad de las personas candidatas y 
cuando ocurran sustituciones, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días 
naturales posteriores a la recepción de 
las cuentas de acceso. 

d) Las candidaturas que se aprueben por la 
vía de sustitución el uno y dos de junio, 
cuya información deba publicarse dentro 
de los cincos días siguientes ¿Deben 
incluirse en la vista de incumplimiento? 

En atención a la presente consulta, conforme al 
artículo 16, inciso i) de los Lineamientos, en 
caso de que las candidaturas sean aprobadas 
los días uno o dos de junio de 2024, no deberán 
ser incluidas en la vista de incumplimiento, toda 
vez que es materialmente posible dar a los 
actores políticos los días para la captura 
correspondiente. 

e) ¿Es posible mantener el Sistema abierto 
para captura y publicación después de la 
jornada electoral y, por tanto, vigentes las 
cuentas de acceso, hasta en tanto se 
venza el último plazo para capturar y 
publicar información de candidaturas 
registradas vía sustitución? 

Al respecto, conforme al artículo 15, inciso e) de 
los Lineamientos, el sistema debe ser cerrado 
para la captura de datos al finalizar las 
campañas electorales, toda vez que, el referido 
ordenamiento señala: “Al concluir las campañas 
electorales, dar vista al OSD cuando los PP, sus 
candidaturas o las candidaturas independientes 
incumplan con la obligación de publicar en el 
Sistema la información de los cuestionarios 
curricular y de identidad correspondientes, para 
que en su caso se inicie el procedimiento 
sancionador correspondiente, para que 
determine lo que en derecho proceda”.  

 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
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Atentamente 
La Directora 

 
[Firma electrónica] 

 
Mtra. Fanny Aimee Garduño Néstor 

 
El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme al 
artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica 
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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